
Mediante la Resolución N° 48,
el COE habilita la práctica
deportiva de disciplinas que
no superen las 10 personas
El fútbol 5 como “estrella” principal del día tuvo la
autorización del Comité Operativo de Emergencia esta
semana. No solo se aprobó dicha actividad, sino para
aquellas prácticas deportivas, que no superen los 10
jugadores.
A través de la resolución N° 48, el Ministerio de Turismo y
Deportes  aprobó  el  protocolo  sanitario  presentado  para
habilitar entrenamiento en espacios seguros, instrumento que
será aplicado en los establecimientos dedicados a practica de
la disciplina Fútbol 5.

Resolución  N°  48:
https://drive.google.com/file/d/1NhR0fmvv4zr_Mlr8OHivbHUQ022gq
h0q/view

La aprobación de este protocolo se da en el marco de lo
establecido  por  el  Comité  Operativo  de  Emergencia  en  su
resolución N°34, la cual establece la habilitación en todo el
territorio provincial de actividades y disciplinas deportivas
y de afición, cuya práctica no supere el número de 10 personas
reunidas en espacios reducidos.

Si bien la resolución del COE habilita la práctica deportiva
de disciplinas que no superen las 10 personas, la autorización
de nuevos deportes deberá ser solicitada ante el ministerio
presentando protocolos específicos para cada uno de ellos.

Cabe destacar que, las excepciones dictadas por la autoridad
sanitaria pueden ser retiradas en caso de incumplimiento de
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los  protocolos  o  si  la  situación  sanitaria  provincial  se
modificase.

Fuente:
http://www.salta.gov.ar/prensa/noticias/se-aprobo-el-pr
otocolo-sanitario-para-la-practica-de-futbol-5/70400

Imagen:  tw  oficial  de  Mario  Peña,  Ministro  de  Turismo  y
Deportes de la Provincia
Además en la cuenta de Twitter del Ministro de Turismo y
Deportes, Mario Peña, manifestó que se revisaron varios temas
de interés, con el equipo de la Secretaria de Deportes de
Salta, para que la vuelta de cada disciplina sea con seguridad
para  todos,  también  se  capacitará  en  distintos  municipios
sobre protocolos y los cuidados en las actividades.

Revisamos varios temas con el equipo de @SecDeporteSalta para
que la vuelta de cada disciplina sea con seguridad para
todos, también se capacitará en distintos municipios sobre
protocolos  y  los  cuidados  en  las  actividades.
pic.twitter.com/zJB6y75OVX

— #MarioErnestoPeña (@mepsalta) June 2, 2020

La Provincia de a poco está volviendo a la normalidad, el
deporte es una de las herramientas fundamentales para que
dicha recuperación se consiga.
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